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INTRODUCCIÓN 

El médico de su honra constituye un ejemplo muy representativo del drama de honor del 
Siglo de Oro, en el que Calderón nos plantea la diferente consideración social que en la 
época tienen el honor y la honra para hombres y para mujeres: mientras que para estas 
constituye una obligación de guardar las apariencias, con el fin de no verse en boca de 
todos, para los hombres es más bien una condición que les obliga a la demostración 
pública de virtud. Como veremos, en ellas se entiende de un modo pasivo, que consistiría 
sobre todo en no hacer nada indecoroso, y sin embargo en ellos está vinculado con la 
actividad, con la toma de decisiones para mantenerlo o restaurarlo en caso de pérdida. 

Proponemos aquí dos posibles lecturas, de dificultad creciente: 

- La primera consistiría en leer únicamente los subrayados. Al tratarse de un 
resumen amplio, esta lectura sería suficiente para comprender la obra, y, lo que es 
más importante, darla por leída sin perder esos detalles tan valiosos sobre los que 
frecuentemente tratan las preguntas de examen, y que raramente aparecen en los 
resúmenes que circulan por la red. 

- La segunda, que es la que nosotros recomendamos, requeriría leer la obra 
completa, fijándose especialmente en los subrayados, que, en este caso, servirían 
de ayuda para una más fácil comprensión del argumento. 

Para ampliar información sobre esta obra, recomiendo consultar los trabajos: 

Alberto Castillo Pérez. Los celos en El médico de su honra 

Christophe Couderc. El médico de su honra, entre la ejemplaridad moral y la ejemplaridad 
estética 

Pero antes de entrar en materia… 

Permíteme un consejo 

 

Algunos datos de la biografía de Calderón 

Pedro Calderón de la Barca nace en Madrid, en 1600. Estudia en los Jesuitas, y más tarde 
en las universidades de Alcalá y Salamanca, donde cursa Derecho Civil y Canónico. 

En 1620, a causa de los apuros económicos de su familia, cambia los estudios religiosos 
por la carrera militar. Entra al servicio del duque de Frías, con quien toma parte en varias 
campañas en Flandes y el norte de Italia entre 1623 y 1625. 
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Compagina su profesión con la actividad dramatúrgica, y la representación de sus 
comedias le proporciona un gran prestigio en la Corte, con el reconocimiento incluso del 
propio Lope de Vega, referente indiscutible en el mundo de la escena. 

El mismísimo rey Felipe IV aprecia su obra y le encarga piezas para su representación en 
los teatros de la Corte. En ellas, Calderón cuenta con la colaboración de importantes 
músicos, tramoyistas y escenógrafos, que contribuyen a convertir sus obras en verdaderos 
espectáculos. 

En 1636 obtiene el hábito de la orden de Santiago y un año después entra al servicio del 
Duque del Infantado, en cuyas filas toma parte en la guerra de secesión de Cataluña 
(1640). Herido durante el sitio de Lérida, es licenciado del servicio de armas en 1642. En 
esa época es ya un referente en el teatro nacional, admirado e 
imitado incluso por autores franceses e ingleses. 

Hacia 1646, la crisis en el mundo de la escena, con el cierre de 
los principales teatros, desemboca en una crisis personal de 
Calderón. A consecuencia de ella, ingresa en la orden de San 
Francisco y en 1651 es ordenado sacerdote. A partir de ese 
momento, y aunque no deja de escribir comedias, da prioridad 
a la composición de autos sacramentales, género teatral de 
compleja temática teológica, que Calderón llevó a su máxima 
expresión. También compone piezas de argumento mitológico. 

Por entonces ya era el dramaturgo de más éxito de la Corte. En 1663, el rey lo designa 
capellán de honor, por lo que se traslada definitivamente a Madrid, donde muere en 
1681. 
 

Obra 

Según el recuento que el mismo Calderón hizo al final de su vida, su producción consta de 
ciento diez comedias y ochenta autos sacramentales, loas, entremeses y otras obras 
menores. 

Su obra constituye la culminación del modelo de teatro barroco creado por Lope a 
principios del siglo XVII. Cuando, en 1609, este publica su Arte nuevo de hacer comedias en 
este tiempo, que supone una atrevida propuesta de renovación del teatro, Calderón era 
sólo un niño. Así pues, al emprender su carrera como dramaturgo, las innovaciones de 
Lope ya estaban consolidadas y él las interioriza a la perfección. Además, añade su 
magistral concepción de la estructura de la obra dramática y su peculiar estilo. 

En efecto, la obra de Calderón, bajo el influjo del lenguaje metafórico gongorino y del 
conceptismo intelectual quevediano, y por tanto ya plenamente inmersa en la corriente 
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barroca, alcanza mayor grado de perfección técnica y formal que la de Lope. Con un estilo 
más sobrio, Calderón pone en juego menor número de personajes y los sitúa en torno al 
protagonista, de manera que la obra tiene un centro de gravedad claro, un eje en torno al 
cual giran todos los elementos secundarios, lo que refuerza la intensidad dramática. 

Además, con este autor adquiere asimismo especial relevancia la escenografía, el 
elemento de la representación constituido por la carpintería teatral, los decorados, el 
vestuario, etc. 

Su obra puede clasificarse en dos grandes grupos: 

Tras los pasos de Lope 

Calderón compone una serie de obras siguiendo los esquemas dramáticos del exitoso 
Lope, pero dotándolas de un estilo más depurado. Son obras que tratan los temas de 
moda: el amor, el honor, la religión, etc. Sus protagonistas pueden ser personajes de su 
tiempo, o bien estar ambientadas en épocas pasadas, pero en cualquier caso tratan temas 
de actualidad. Es el caso de El alcalde de Zalamea, El mayor monstruo, los celos o El 
médico de su honra. 

Teatro poético-simbólico 

Es un teatro esencialmente lírico, que trata temas trágicos y filosóficos, y cuyos personajes 
se elevan hacia lo simbólico y lo espiritual. Se trata fundamentalmente de dramas 
filosóficos o teológicos, autos sacramentales y comedias mitológicas o palatinas. 

Dentro de los dramas filosófico-teológicos estarían El mágico prodigioso, La devoción de la 
cruz o La vida es sueño, considerada la cumbre del teatro calderoniano. 

Entre los autos sacramentales destacan El gran teatro del mundo, El gran mercado del 
mundo, etc. 

Y, finalmente, al grupo de comedias palatinas pertenecerían La dama duende, Casa con 
dos puertas mala es de guardar, El galán fantasma, Celos aun del aire matan, etc. 

 

El médico de su honra 

Se trata de una obra de ambientación histórica, compuesta en 1637, que se sitúa en el 
reinado de Pedro I de Castilla, entre 1350 y 1369. 

Tema 

El médico de su honra es un drama de honor, cuyo sangriento desenlace lo asemeja más a 
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una tragedia. En esta obra, Calderón narra cómo las apariencias llevan a don Gutierre a 
creer que su esposa, doña Mencía, le ha sido infiel con el infante don Enrique, y se ve 
obligado a matarla para recuperar el honor que él supone perdido; sin embargo, tal 
infidelidad nunca había llegado a materializarse, y todo era producto de las celosas 
sospechas de don Gutierre. 

Estructura y argumento 

Acto primero. 

Yendo camino de Sevilla, el infante don Enrique sufre una caída del caballo y los nobles 
que le acompañan le llevan a una casa de campo cercana. 

Se trata de la casa de don Gutierre, y la casualidad quiere que la esposa de este, Mencía, 
fuera en otro tiempo cortejada, sin éxito, por don Enrique. Cuando ambos se reconocen, 
se produce una situación un tanto violenta, y el infante decide seguir su camino hacia 
Sevilla, aunque con el propósito de volver a intentar conquistarla cuando se presente la 
ocasión. 

Ya a solas, Mencía admite que quiso a don Enrique, pero que si no cedió a sus 
requerimientos fue por no ver mermada su honra, ya que no tenían el mismo nivel social y 
este nunca la hubiera llegado a tomar como esposa, sino que la habría considerado 
únicamente su amante. Ahora, el respeto a su esposo la mantiene igualmente firme frente 
al infante. 

Por otro lado, en la Corte, Leonor acude a pedir 
justicia al rey contra don Gutierre, ya que este 
le prometió matrimonio y poco después, 
inesperadamente, rompió su compromiso. 
Leonor le explica que, como don Gutierre había 
entrado en su casa, su honra ya estaba 
comprometida, y, puesto que ahora él está 
casado y no puede reparar esa pérdida con el 
matrimonio, pide al monarca que le obligue a sustentar su estancia en un convento, ya 
que ella carece de recursos económicos para hacerlo. 

El rey dice a Leonor que se esconda, mientras él escucha la versión de don Gutierre, que 
llega en ese momento a palacio. Este explica que rompió el compromiso con Leonor 
porque una noche vio a un hombre salir de su casa por el balcón; y que, una vez libre, se 
casó con Mencía. Ella, saliendo de su escondite, interrumpe la conversación para decir que 
aquel hombre no había entrado en la casa por ella, sino por otra dama que también vivía 
allí, y don Arias, que está presente, lo confirma, diciendo que aquel hombre era él. Y para 
defender el honor de Leonor desafía a don Gutierre. Ponen los dos mano a la espada y el 
rey ordena que los encarcelen. 
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Acto segundo. 

Esa misma noche, Don Enrique, aprovechando que don Gutierre está preso, entra en casa 
de este e intenta seducir a Mencía, pero ella le rechaza. 

De pronto, llega don Gutierre, a quien han dejado salir de prisión por unas horas. Mencía 
esconde a don Enrique y, con la excusa de que le ha parecido ver a un hombre en la casa, 
envía a su esposo dentro a que lo compruebe. En ese momento, el infante aprovecha para 
salir. Pero con las prisas, pierde una daga y don Gutierre se la encuentra. Cuando sale con 
ella en la mano, Mencía, que no tiene la conciencia 
tranquila, piensa que es para matarla, y esa actitud 
temerosa induce a don Gutierre a sospechar. Y empiezan a 
rondarle los celos. 

Al día siguiente, el rey ordena que dejen libres a los dos 
presos y los recibe don Enrique. Entonces don Gutierre 
descubre que este es el propietario de la daga, al ver que 
hace juego con su espada, y se debate entre el corazón, que 
le pide venganza, y la cabeza, que le recomienda prudencia, 
pues al fin y al cabo se trata del hermano del rey. En un 
soliloquio, reflexiona sobre el sentido del honor y, convirtiéndose en médico de su honra, 
decide recetarse de momento paciencia y disimulo hasta averiguar, y, si se confirma todo, 
aplicar un remedio drástico. 

Entre tanto, don Arias, considerando que, indirectamente, fue el causante de la deshonra 
de Leonor, pues hizo que su pretendiente la dejara y la puso en boca de todos, le propone 
matrimonio. Pero Leonor rehúsa, porque sería peor, ya que si alguien pensó entonces que 
había algo entre ellos, ahora lo vería confirmado. 

Don Gutierre llega a su casa por la noche, sin avisar, sin ser visto, y entra saltando la tapia. 
Encuentra a Mencía durmiendo, sola, y en principio se tranquiliza, pero en seguida le 
entran las dudas de si estará esperando a alguien. La despierta y, en la oscuridad, ella 
piensa que es don Enrique. Cuando llega Jacinta, la criada, se esconde, y a continuación 
reaparece ya como don Gutierre. Ambos mantienen una conversación tensa, entre el 
disimulo de Mencía y los celos de su esposo. 

En ese momento, don Gutierre toma la decisión de lavar con sangre su deshonra. 

Acto tercero. 

Don Gutierre acude al rey a confesarle la afrenta de que ha sido objeto y le explica cómo 
sospecha que se trata de don Enrique, entregándole la daga. El rey le pide que se esconda, 
mientras interroga a su hermano, que llega en ese momento. Este se justifica diciendo que 
ya en otro tiempo quiso a Mencía. Pero cuando el rey se lo reprocha, mostrándole la daga, 
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accidentalmente se corta, de tal manera que parece que ha sido una agresión de don 
Enrique. Este determina huir y salir del reino. 

Don Gutierre resuelve dar muerte a Mencía, pero hacerlo de forma que no parezca que 
está castigando su infidelidad, para que así no se conozca públicamente su deshonra. 

Entre tanto, Mencía confiesa a Jacinta sus temores de que aquel con el que habló a 
oscuras no fuera don Enrique, sino don Gutierre, con lo que este deduciría su infidelidad. 
Llega el criado Coquín, de parte de don Enrique, a avisar a Mencía de que este se marcha 
desterrado. Ella teme que, si el infante huye, don Gutierre tendrá claro que es por temor a 
su venganza, con lo que parecerá que entre ellos ha llegado a ocurrir algo. Decide 
escribirle una carta, pidiéndole que no se marche. Pero don Gutierre la sorprende y ella se 
desmaya. Lee la carta y llega al convencimiento de que la infidelidad se ha consumado, así 
que, en el mismo papel, la avisa por escrito que, en un plazo de dos horas, la va a matar. 

Va a buscar a Ludovico, un barbero, y le lleva a su 
casa con los ojos vendado, bajo amenaza de 
muerte. Una vez allí, le obliga a que practique a 
Mencía una sangría, que parezca terapéutica, 
pero que la deje morir. Después, vuelve a 
vendarle los ojos y le saca de casa. Pero en la 
calle se encuentran con el rey y don Diego, y don 
Gutierre escapa. Interrogan a Ludovico y este 
confiesa lo sucedido, diciendo además que, al 
salir, ha manchado la puerta con su mano ensangrentada, y así se podrá saber cuál es la 
casa. Llega Coquín a avisar al rey de lo que don Gutierre pretende hacer, para que se lo 
impida. 

Llegan a la puerta de la casa de don Gutierre en el momento en que este sale dando gritos 
de dolor, como si acabara de descubrir a su esposa muerta. Aparecen también Leonor y su 
criada Inés. El rey, con el fin de no deshonrarle, finge no saber que se trata de una muerte 
provocada, y, como ya es viudo, le propone que se case con Leonor, para así reparar la 
deshonra que en su día le provocó. Ella, a pesar de que sabe que don Gutierre está 
dispuesto a matar por su honor, asume el riesgo que corre y acepta el matrimonio. 

 
Personajes 

 Don Gutierre. Es un caballero sevillano, que encarna al marido suspicaz y celoso, 
que en meros indicios ve certezas de que su esposa, Mencía, le ha sido infiel, y 
trama con frialdad la muerte de esta, de manera que no se vea infamada su 
reputación. Aunque ama a su mujer, justifica su ejecución, porque, para él, por 
encima del amor está el honor. 

 Doña Mencía de Acuña, dama sevillana, que en su juventud fue cortejada por don 
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Enrique, y que fue casada contra su voluntad por su padre con don Gutierre. A 
pesar de las apariencias, sabe que debe respeto a su esposo y no tiene la menor 
intención de acceder a los requerimientos de don Enrique. Sin embargo, sus 
acciones la hacen parecer sospechosa y don Gutierre no vacila en castigarla con la 
muerte. 

 El Rey. Se trata de Pedro I de Castilla, apodado "El Cruel" (1350-1369). Aparece 
como el encargado de impartir justicia. Sin embargo, cuando Leonor se la reclama 
contra don Gutierre, y cuando después este se la reclama contra don Enrique, no 
resuelve nada. Sí lo hace al final del drama, decretando un matrimonio 
dudosamente sensato. En la obra se siente amenazado por su hermano Enrique, y 
en realidad acabó sus días asesinado por él. 

 El infante don Enrique, hermano del rey. Fue pretendiente de doña Mencía, pero 
no parecía tener intenciones de desposarla. Aparece como un hombre antojadizo, 
para quien la honra de los demás carece de valor. En la realidad, este infante llegó 
a convertirse en rey, con el nombre de Enrique II Trastámara (1369-1379). 

 Doña Leonor, hermosa dama sevillana, cuya principal desgracia es no tener una 
familia que defienda su honor. Fue pretendida por don Gutierre, pero este la 
abandonó sospechando que se veía con otro hombre. Muestra un carácter fuerte y 
las ideas claras con respecto a la honra, la injusta forma que tuvo de perderla y el 
modo que encuentra de recuperarlo, aceptando el matrimonio con quien en su día 
la abandonó y ahora acaba de asesinar a su esposa. 

 Don Arias. Caballero amigo de don Enrique. Aparece como contrapunto de este y 
de don Gutierre, por su sensatez y su sentido del honor. Sabe que fue el causante 
indirecto de la deshonra de Leonor y, para repararlo, le propone el matrimonio. 

 Coquín, lacayo de don Gutierre. Ejerce el papel de gracioso, pero al final se 
muestra juicioso, al tratar de avisar al rey para que intente evitar la muerte de 
Mencía. 

 Jacinta, criada de Mencía. Encubre a su señora en sus intrigas con don Enrique, y a 
la vez ayuda a este en sus intentos de seducirla. 

 Barbero (en la época, eran los encargados de hacer sangrías terapéuticas, para 
curar ciertas enfermedades). Don Gutierre le obliga a desangrar a Mencía hasta la 
muerte. 

 Otros personajes: Don Diego, criadas, soldados... 

 

Significado: un drama de honor o una tragedia sobre la deshonra 

Llegados a este punto, conviene tratar de distinguir entre honor y honra, dos conceptos 
que sobre el papel resultan sencillos de diferenciar, pero cuyos límites se entremezclan y 
confunden. 

El honor es una cualidad personal, que se posee de nacimiento, sólo por el hecho de 
pertenecer a una familia determinada. Se vincula sobre todo a la nobleza, pero los 
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económicamente poderosos también pueden ostentarlo. Lleva implícitos una elevada 
carga moral y un comportamiento virtuoso, que hacen dignos de respeto a quienes lo 
poseen. Según esta definición, se trata de una cualidad objetiva, y por tanto no depende 
de la opinión de la sociedad. 

La honra, en cambio, consiste más bien en la consideración que los demás tienen de una 
persona, en función de que muestre o no un comportamiento virtuoso, acorde con los 
criterios de la época. Se trata, pues, de una cualidad subjetiva, más social que moral. 

En el siglo XVII, el honor dependía, por tanto, de la virtud familiar, mientras que la honra 
dependía de la opinión de los demás. Pero la pérdida de la honra podía hacer que se 
resquebrajaran también los cimientos del honor. Y el problema era que un caballero 
llevaba el honor en su apellido, pero la honra la tenía depositada en su esposa, sus 
hermanas, sus hijas e incluso sus criadas. Su honra pendía, pues, del frágil hilo de la virtud 
femenina, y como las mujeres eran débiles e imperfectas, no podían fiarse de ellas, 
continuamente guardaban, sospechaban, mostraban celos… 

¿Y cómo se podía perder la honra? La obra nos da alguna respuesta a esta pregunta. Lo 
más frecuente era el adulterio de la mujer, que ocasionaba no sólo su propia deshonra, 
sino la de toda su familia, incluidos padres, hermanos e hijos. Pero, por encima de todo, la 
de su esposo. El problema era que la sola sospecha podía provocar los mismos efectos. 
Así, el ver salir a un hombre de la casa de una joven, o ser esta inesperadamente 
rechazada por alguien que la pretendía, llevaba a la gente a hacer conjeturas sobre los 
motivos y a dar crédito a la más infamadora de las versiones. Y el buen nombre ya estaba 
en entredicho. Así, se lamenta Mencía: 

tanto esta opinión se ha dilatado, 
que en secreto quisiera más perderla, 
que con público escándalo tenerla. (663-664) 

Prefiere, por tanto, pecar y que no se sepa, a ser virtuosa y que la gente crea que no lo es. 

Porque la mujer puede perder la honra incluso si denuncia a quien la está acosando, pues 
las sospechas de una conducta inapropiada recaen sobre ella (algo que no suena tan 
lejano, ¿verdad?). Así, cuando don Enrique se presenta en casa de Mencía por la noche, 
esta amenaza con dar voces y él responde: "A ti misma te infamas" (1140). 

¿Y cómo se recuperaba la honra perdida? El médico de su honra también nos da 
respuesta a esta pregunta. En el caso de la mujer, casándose (siempre que sea posible) 
con quien había hecho que la perdiera, o bien casándose con Dios, es decir, recluyéndose 
de por vida en un convento. En cuanto al hombre, desafiando a cualquiera que 
cuestionara su honor (con el riesgo de perder la vida que eso entrañaba), y, por supuesto, 
matando a la culpable de su deshonra. Y ese papel correspondía al marido, pero también 
podía corresponder al padre o al hermano, dependiendo del estado civil de la agraviada. 
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Así de drásticas eran las medidas que había que tomar. Porque perder la honra, y a su vez 
el honor, equivalía a morir socialmente. De ahí que, antes que vivir con la deshonra, 
Leonor asuma un matrimonio con alguien que representa para ella una amenaza terrible: 
prefiere correr el riesgo de morir a manos de don Gutierre, a vivir socialmente muerta. 

Pero el concepto de honra en el Siglo de Oro es diferente para el hombre y para la mujer. 
En el hombre es un patrimonio que se lleva en la sangre, un valor moral… En la mujer es 
un buen nombre derivado de la opinión pública, un valor social… Por eso, si decíamos que 
el hombre tiene puesto su honor en manos de algo tan frágil como es la virtud de una 
mujer, menos sólida es la base en que se fundamenta la honra de esta, ya que depende 
del rumor, de la habladuría; y así, con frecuencia las mujeres se ven obligadas a guardar 
las apariencias, incluso cuando no tienen nada que esconder. Esta diferente concepción 
para hombres y para mujeres hace que la sociedad exija un diferente modo de actuar para 
unos y otras. En el caso de ellas, podríamos hablar de pasividad, pues consiste sobre todo 
en no hacer nada para no perder la honra; en el caso de ellos, en cambio, se trataría de 
actividad, pues están obligados a actuar para recuperarla, a pesar de no considerarse 
responsables de dicha pérdida. 

La obra presenta una situación trágica, en la que los personajes apenas son dueños de 
sus propias acciones, ya que sobre ellos pesa el temor al qué dirán. Bajo esta presión 
moral y social, el mantenimiento de la honra a toda costa, hasta las últimas 
consecuencias, es la fuerza que maneja su actuación. 

Mencía sabe que para quedar deshonrada no hace falta llegar a ser infiel: basta con que lo 
parezca y que la gente lo crea, para perder el buen nombre. Por eso hace lo imposible 
porque no se piense que ha ocurrido lo que no ha llegado a ocurrir. Por desgracia, todos 
los pasos que da chocan con los terribles celos y suspicacias de don Gutierre, y la 
conducen al castigo trágico. Inmerecido castigo, según sabemos todos… menos su 
ejecutor. 

En cuanto a este, en el fondo ama a su esposa y, a pesar de todos esos detalles que a sus 
ojos son evidencias de adulterio, quizás estaría dispuesto a concederle el beneficio de la 
duda. Pero no es capaz de asumir el deshonor que eso supondría: las convenciones 
sociales le obligan a castigarla con la muerte. 

El desenlace con boda satisface, pero sólo a medias, porque no es feliz: los personajes 
parecen simplemente conformarse con el acuerdo, y al espectador le deja un regusto 
amargo, preguntándose si aquella era la mejor solución posible. 

 

Conclusión 

El médico de su honra es una obra ambientada en el siglo XIV, pero trata un asunto que, 
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tres siglos después, habiendo superado la cerrazón cultural de la Edad Media y habiendo 
dejado atrás incluso el vitalismo renacentista, todavía está vigente en el Barroco. Para 
Calderón, esta idea de la honra como una consideración social que hay que mantener a 
toda costa, y matar o morir por defenderla, está trasnochada, y de ahí que sitúe la acción 
en ese oscuro pasado medieval. Es como si dijera a sus contemporáneos: ¿Consideráis 
razonable que, todavía hoy, se siga manteniendo este concepto del honor? 

Desde luego, ese exacerbado sentido del honor es la causa de la tragedia. Pero, ¿cuál es el 
desencadenante? En la historia confluyen dos ingredientes explosivos: el 
encaprichamiento de don Enrique por Mencía y la coquetería de esta, que se siente 
halagada al ver que el infante sigue mostrando interés por ella. Y, por encima de tales 
ingredientes, los celos de don Gutierre, que sospecha hasta del apacible sueño de su 
esposa. Desde luego, no puede decirse que sea el amor el desencadenante de la tragedia, 
pues no es este sentimiento el que mueve a ninguno de los personajes: los tres se 
muestran emocionales, impulsivos, irreflexivos, pero en ningún caso verdaderamente 
enamorados. Y la decisión más drástica, la que culmina la tragedia, es la que toma el 
celoso y posesivo don Gutierre. Una decisión que, por desgracia, hay quien hoy, cuatro 
siglos después, todavía adopta, considerando a su pareja un objeto de su propiedad, que 
hay que poseer en exclusiva… o destruir. 
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